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 Como quiera que el pagaré escaneado allegado como base del recaudo, - el cual deberá 
presentar una vez se abra el debate probatorio en original-  reúne las exigencias previstas 
para los títulos valores en el artículo 621 del Código de Comercio, así como las que para esta 
clase específica de instrumentos negociables consagra el artículo 709 ejúsdem, se desprende 
que presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422 y 430 del Código 
General del Proceso, el Juzgado, RESUELVE: 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva Singular de mínima 

Cuantía a favor de BANCO COMERCIAL AV. VILLAS y en contra de JOSE ALEXANDER 
MURCIA OSPINA, por las sumas de dinero que se relacionan a continuación:  

 
 

1.1. La suma de $14.793.258,oo, por concepto de capital de la obligación contenida en el 
pagare No 2263374.  

 
1.2. Los intereses moratorios generados por el capital desde la presentación de la 

demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados 
conforme a la tasa máxima establecida por la Superintendencia Financiera, en 
concordancia con lo mencionado en el artículo 884 del C. de Co., modificado por el 
artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 
1.3. La suma de $1.227.069,oo por concepto de intereses remuneratorios. 

 
En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE a la ejecutada, personalmente, en la forma prevista en los 

artículos 291 a 293 del C. General del Proceso, haciéndole saber que disponen del término de 

cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (art. 431 ídem); y diez (10) días 

siguientes a su notificación para proponer excepciones de mérito, si así lo estima (art. 442 

ibídem). 

  

TERCERO.- RECONOCER como apoderada judicial de la parte demandante a la doctora 

ESMERALDA PARDO CORREDOR, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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 De conformidad con lo previsto en el artículo 599 del C.G. del P., se dispone lo siguiente: 
 

1. Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con el folio de 
Matrícula Inmobiliaria No. 50N-20718601 de la oficina de registro de instrumentos 
públicos de Bogotá -Zona Norte-.  

Por secretaría ofíciese a la precitada entidad. 

2. El embargo y posterior secuestro del automotor identificado con placas HKT-424, 
matriculado en la ciudad de Bogotá.  

Por secretaría ofíciese a la secretaria de movilidad. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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